[image: MPS_Logo_RGB_Horiz 2015]Office of Academics
Department of Specialized Services
Nursing
6620 W. Capitol Dr.
Milwaukee, WI 53216
(414) 438-3648 • mps.milwaukee.k12.wi.us




Directiva sobre piojos

[bookmark: _GoBack]La Directiva de las Escuelas Públicas de Milwaukee (MPS) sobre la presencia de piojos de la cabeza, cumple con las recomendaciones de la Academia Estadounidense de Pediatría, la Asociación Nacional de Enfermería Escolar y los Centros para el Control de las Enfermedades.

Ningún niño deberá ser excluido de la escuela porque tenga piojos.

Cuando un niño muestra síntomas de piojos en la cabeza (tiene picazón, se rasca la cabeza frecuentemente, hay liendres visibles), será examinado por la enfermera escolar o un miembro calificado del personal (véase el flujograma adjunto). Si la enfermera o el miembro del personal determinan que un estudiante tiene piojos, deberá notificarse al padre, la madre o el tutor legal y se pedirá que sea él o ella quien aplique al estudiante un tratamiento adecuado contra los piojos después de concluida la jornada escolar. El estudiante volverá a ser revisado por la enfermera o el miembro calificado del personal cuando regrese a clases, dependiendo de la disponibilidad de los profesionales. Si todavía tiene piojos o liendres al día siguiente, se contactará al padre, la madre o el tutor legal nuevamente y se le impartirá educación adicional al respecto. Si no ha habido mejoras en un plazo de 7-10 días, se realizará una reunión entre la enfermera, la trabajadora social escolar y/o un miembro de la Administración para discutir con el padre, la madre o el tutor legal lo relativo a la eliminación de los piojos. Si el padre, la madre o el tutor legal rehúsan reunirse, no llegan a la reunión O no hay mejoras en otros 7-10 días, la enfermera o el miembro calificado del personal enviarán a casa la carta de declaración expedida por un médico o el historial de tratamiento para los padres para que sean debidamente llenados. Si no se reciben de vuelta la carta o el historial, la familia no ha actualizado la información requerida O no se han emprendido mejoras, la enfermera o el miembro calificado del personal comenzarán a hacer revisiones de la cabeza del estudiante una vez al mes. Si se encuentran liendres o piojos, se enviarán a casa paquetes educacionales adicionales o se hará una llamada telefónica. Si la familia no intenta una mejora en un plazo de un año, el asunto se referirá a los Servicios de Protección Infantil (CPS).

Se enviarán a los padres cartas de notificación si se identifican en un salón de clases dos o más casos confirmados de piojos. No se realizarán revisiones de cabeza a nivel de todo el salón y toda la escuela debido a que se ha determinado que la transmisión en el ambiente escolar es poco común.

Ningún estudiante podrá ser estigmatizado debido a que tiene piojos. La presencia de piojos de la cabeza no es indicio de falta de higiene. Se recomienda que los estudiantes eviten el contacto cabeza a cabeza con otros niños en el salón de clases.

Los padres/tutores legales son los responsables finales de sus hijos y esto incluye ayudar en la prevención y la gestión de los casos de piojos de la cabeza a través de revisiones regulares del cabello de sus hijos y el inicio inmediato de un tratamiento una vez que se haya identificado la presencia de piojos.



En los servicios de Enfermería Escolar de MPS seguiremos haciendo esfuerzos por incorporar en nuestras recomendaciones información actualizada y prácticas basadas en evidencia.
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